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Sujeto Obligado: Ayuntamiento de Chicoloapan.
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VOTO PARTICULAR QUE FORMULA EL COMISIONADO LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, CON RELACIÓN A LA RESOLUCIÓN DEL RECURSO DE REVISIÓN 04083/INFOEM/IP/RR/2021 PROMOVIDO EN CONTRA DEL AYUNTAMIENTO DE CHICOLOAPAN.

En términos de lo dispuesto por el artículo 189, párrafo primero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 14, fracción XI, del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios; 2° fracción XX, 45 y 48 fracción I, de los Lineamientos para el funcionamiento del Pleno y las Comisiones del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, emito el presente Voto Particular a la resolución del Recurso de Revisión 04083/INFOEM/IP/RR/2021, por no compartir en su totalidad las consideraciones que sustentan la Resolución, conforme a lo siguiente:

Como se desprende de la Resolución que nos ocupa, el solicitante requirió al Sujeto Obligado diversos puntos de información, de entre las cuales se identifica tienen que ver con una suspensión de obras. En este sentido, del estudio realizado por esta Ponencia, por lo que refiere a la información del expediente de clausura, la Ponencia resolutora consideró pertinente darlo por atendido a través del Informe justificado, con la entrega del documento “Acta Administrativa de Diligencia”.

Al respecto, considero que el documento entregado no corresponde al expediente ya que sólo es uno de los documentos que integran el conjunto de actuaciones que llevaron a concluir a la autoridad que tenía que clausurar la obra, por lo que, para la entrega de la información era necesario verificar el estatus y la naturaleza del mismo. Ya con estos datos, poder determinar si la información era reservada por estar en trámite u ordenar su entrega en versión pública de ser un expediente concluido.  

En caso de que se hubiese identificado que el expediente estaba en trámite, el Sujeto Obligado, debió la posibilidad de reservar la información, atendiendo a que la información solicitada forme parte de un procedimiento administrativo en trámite, y para estos casos, se deberá proporcionar el Acuerdo de Clasificación donde el Comité de Transparencia, confirme la reserva de los documentos de conformidad con los artículos 49, fracciones II y VIII y 140, fracción VI, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por ser mayoritario del Pleno.
 
Asimismo considero que no bastaba con la salvedad, sino en su caso desarrollar una prueba de daño. Lo anterior en virtud de que, para que proceda o no la reserva; no basta con que se actualice el dispositivo normativo antes señalado, sino que además es menester acreditar la prueba de daño, de conformidad con lo establecido en los artículos 128, 129 y 130 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en relación con los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas.

También se presume de las constancias que obran en el expediente que el solicitante es parte en el proceso administrativo que se siguió para la clausura, por lo que, de ser el caso, era importante indicar a Sujeto que la reserva no se actualiza frente al titular de la información por lo que este tiene derecho de acceso a las constancias, siempre y cuando acredite ante el Sujeto Obligado su interés jurídico.

Así, con base en los razonamientos expuestos, se emite el Presente Voto Particular. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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